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.. Sè, suscribe: d- este 
que saie ios Miércoles y 
dos cri la imprenta y libreria 
¿FE HAMOS GONZÁLEZ., À - \O~-RS~ 

ménuttiies llevado, jibias casas mt^M 
de ios señores suscritores. 

' ^ .•.•»'•;'•.' -'S. "."̂ T. j-jL'i. 

En las provincias á > 2 r¿n$L 
les al mes franco de porte.' 

Los avisos ó artículos sé re-
milirán á Jaredacción (ramios 
de porte , sin cuyo requisito 
no se recibirán. " / 

ü-ZT^t' 
E:-«»; DE ALMERIA; 

ARTICULO DE OFICIO. 

' GOBIERKO P0Ì3TICO DE LA. M1SMA. 

Circular Mùm. 129... 

~ El Excmö. Sr. Secretario dt Estado y del 
^Despacho de la Gobernación (te ìà Península', 
ine dijo en 26 de Eriero ültirno lo que copioy 

La Regencia provisional del Reíob se ha ser-
vido Jin'üirme en 34 dei actual «1 decreto si-
guíenle. . .v 

¿j Persuadida la Regencia provisional del Rei-
no de que la .falta deje u m p ii mie o to á lo ©an-
dado en ei articulo 7 . 0 de la ley de o de Fe-
brero de iBs.S y sobre el estaIjÌecMMeutò del re-
gistro' 'civil* de nacidos , casados y muertos pro-
,ccde de que. en la madori* de los pueblos por 
su corto vecindario y escasez de recursos 00 
'tíay; los elementos necesarios para llevar adelan-
te tan útil medida¿|y deseosa por otra^parte de 
.qua se pbl̂ ugatî  en cuanto Sia. posible los re-
sultados propuestos eu aqnella disposición legal, 
á fin de que el Governo posea datos seguros y 
proplus del movimiento de |¿ poblacio» , sia 
estar atenido,á los qae le sqraioistren las autori-
dades eclesiásticas qae los procuran con objetos 
diferentes ,< 00 ka dudado en adoptar el medio 
de que empiecen desde luego los registros en las 
poblaciones mas considerables por su vecinda-
rio y circunstancias, para qae.de este uiodo se 
•aya introdacieodo el nuevo metodo , y pueda 
coas presto generalizarse daado resultados de 
suma importancia para h administración del Es-
tado. AL efecto lia tenido á bien dieiar las^dis-
jposiciohesrsiguiehtás : ^ * ^ 

Articulo i . * Inmediatalante~qu* rfilfearö 
«1 preseate decreto los Geíes políticos dispon-

drán qui los Ayuntamientos de las capitales, 
de Us cabezAs de paríido y de todos los pue-
blos que escedan de quinientos vecinos esta-
blezcan en sus secretarias el re'giraeu civil de los 
nacidos , casados y nmerlos dentro de su termi-
no j urisdiccional-
. . Artículo a? w Para qae asi se veriñquebaraa 
imprimir los libros correspondientes , conformes 
en un todo á los modelos números t , 2 y 
y los. reaiiticin ¿ ja mayor brevedad á los aytin-
taimen ios, qtte satisfarán su coste de los foa* 
dos municipales. 

Artículo 3.° Desde el dia en que se reciban 
los libros comenzará el registro civils lo cual 
harán saber los alcaldes por medio de oficio á 
los curas párrocos de su territorio ; y despnes 
de este aviso, no podrán los curas bautizar ài „ 
enterrar sin que se les presaste papeleta del en* 
cargado del registro civil, ea que conste estar 
sentada en él ia partida del nacido o difunto. 

Articolò 4-n Respecto de ios tuatriraoaios, 
los curas párrocos dwráu noticia cifcuosiancia-
da y exacta al registro civü de los que ceiebren 
cada día d ¿ti Ir o de las veinte y cunto koras si-
guientes . * 

Articulo £.° También la darán desde luego 
de todos los nacimientos ,matrimonios,y dcftin-
ciones ocarridas desde el priacípio deesta aup 
hasta el dia eo que comience el registro, á fin 
de qae el encargado de llevarlo pueda ineinir 
en los libros todas las partidas cronológica-
mente colocadas desde el dia i? de Ener*i, para 
que el registro parta íá lodr>s los pueblos de 
época marcada y comprenda ataos enteros. 

Artículo $19 Tanto en estas «y tieias .de 1<)$ 
Raimientos , desposorios y iallecioìieutos trai-
carridos en lo que vaya del aùo hasta el día de 
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